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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL, DE VILLAVICENCIO

Villav.icencio, Ml3ta, diciemore, trece (13) de dos mil dieciséis (2016).

E>:pediente 500014003006 2012 0191 00

..

.Conforme a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora, en
la cual solicita la terminaclón pel proceso por pago total de la obligación, para lo
cual allego la consignación efectuada ante el Banco Agrario de Colombia, por
valor de $61.843.28()00, suma e que cubre el capitai ~jecutado .$33.000.00000,
junto con los intereses de plazo pactados y causado en el periodo comprendido
entre el ? ,de julio él! 7 de octubre de 2014 .que ascienden a la suma de
$1.611.41800, al igual que los interés de mora generado entre el8 de noviembre
de 2014 al 30 de octubre de 2016 por valor de $19.471.939 y agencias en
derecho tasadas en $1.5:40.300, i los cuales se encuentran aprobada, en
consecuencia y en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 461
del Código GelJeral del Proceso, se resuelve:

PRIMERO. ' Declarar terminado el proceso ~jecutivo Hipotecario de Omar
'Baquero Neira, contra José 'Rafael Moreno Páet por PAGO TOTAL de la
obligación.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas.
En el' evento de encontrarse embargo de remanentes, póngase a disposición
del despacho respectivo.

TERCERO. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los
documentos aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.

. , .' I

CUARTO. Ordenar la entrega a favor del ejecutante la ,suma de $59.623.35700

valor este que cubre capital, ¡'~tereses ~e ~Iazo ,y moratorias, sanción .Renal y
costas aprobadas; y el saldo correspondiente a la suma de $Z.219.923°O,
hágase al' ejecutado José. Rafael Moreno Páez. La orden de entrega queda
supeditada a que no exista ernbarqo del crédito o de remanentes.

QUINTO. Curnpíido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archivese
el expediente.

NOTIFIQUESE, --
-,
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